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ABORDAR EL IMPACTO DEL COVID-19 EN 
MUJERES Y NIÑAS EN TODA SU DIVERSIDAD: 
UN IMPERATIVO DE DERECHOS HUMANOS 
La pandemia de la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19) está teniendo consecuencias 
sociales y económicas devastadoras en todo el mundo. Sin embargo, el número de infecciones 
y muertes por sí solas no proporcionan una imagen precisa del vasto impacto de género de la 
pandemia. Si bien los datos disponibles sugieren que los hombres experimentan tasas más altas 
de muertes relacionadas con COVID-19 (1), las mujeres y las niñas están soportando una carga 
desproporcionada de mayores impactos de la pandemia y las respuestas de emergencia de los 
estados (2).

Esta guía está diseñada para brindar recomendaciones a los gobiernos para enfrentar el 
impacto discriminatorio y de género del COVID-19. La guía destaca buenas prácticas, comparte 
lecciones aprendidas del VIH y otras crisis de salud pública anteriores, proporciona información 
estratégica, pide la participación con las comunidades más afectadas por COVID-19, y establece 
recomendaciones concretas inmediatas y prospectivas para las respuestas de crisis, desarrollo 
de políticas y estrategias de inversión. La guía presenta seis áreas claves de preocupación con 
respecto a los derechos humanos de las mujeres y las niñas en toda su diversidad durante la 
pandemia de COVID-19; las diferentes necesidades de las mujeres y las niñas, particularmente 
las más marginadas; acceso a servicios de salud esenciales; la epidemia de violencia de 
género desatendida contra mujeres y niñas; el uso indebido de las leyes penales y punitivas; 
la educación, salud y bienestar de las adolescentes y mujeres jóvenes; y valorar el trabajo de la 
mujer y hacer que el trabajo de cuidado no remunerado sea el trabajo de todos.

El análisis específico de género y las recomendaciones aquí contenidas se basan en información 
valiosa obtenida de la respuesta global al VIH, que reconoce que muchos de los mismos 
motores estructurales de la desigualdad en la epidemia del VIH son los mismos que impulsan la 
desigualdad en la pandemia de COVID-19 actual. Ni el COVID-19 ni el VIH pueden superarse sin 
priorizar a las poblaciones más marginadas y sin reconocer que las personas tienen experiencias 
y necesidades diversas. En esta línea, debemos evitar adoptar respuestas uniformes que 
no tengan en cuenta los contextos locales y garanticen los derechos humanos de todos los 
afectados por la crisis y su respuesta (3).

MUJERES Y NIÑAS EN TODA SU DIVERSIDAD
Las mujeres y las niñas no son un grupo homogéneo y se enfrentan a múltiples formas de discriminación. 
Si bien todo el mundo es vulnerable al COVID-19, las personas están lejos de verse igualmente afectadas 
por las respuestas a la pandemia. Existen marcadas disparidades de género y las personas más marginadas 
son las más afectadas. Las mujeres y las niñas corren un mayor riesgo de violencia doméstica, acceso 
inadecuado a atención médica básica (antes como durante la pandemia), castigo relacionado con 
COVID-19, inseguridad económica y la imposición de trabajo de cuidado no remunerado y no reconocido. 
Combinar esto con el estigma y la discriminación intersectorial que las mujeres y las niñas marginadas 
(incluyendo las personas transgénero y de género diverso, lesbianas, bisexuales, trabajadoras sexuales, 
mujeres y niñas con discapacidades, mujeres que viven con el VIH, mujeres que consumen drogas, 
refugiadas, migrantes, mujeres y niñas en zonas de conflicto, entornos de detención y humanitarios, 
mujeres indígenas y mujeres de otras minorías raciales y étnicas, y niñas adolescentes y mujeres jóvenes) ya 
enfrentan, y podemos ver que las mujeres y niñas, sin lugar a dudas, están siendo “dejadas atrás” (4, 5).
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Así como el VIH mostró un espejo de las desigualdades e injusticias, la pandemia de COVID-19 
se exacerbará a menos que abordemos directamente el impacto de los derechos humanos en 
las mujeres y las niñas en toda su diversidad y su falta de acceso a servicios de salud, educación, 
protección contra la violencia y apoyo social, económico y psicológico (6). Estas lecciones 
se alinean con el llamado del Secretario General de las Naciones Unidas a centrarse en las 
personas más marginadas (7) y centrar a las mujeres y las niñas en los esfuerzos de recuperación 
del COVID-19 (2).

ONUSIDA hace un llamado a los estados, legisladores y diputados, partes interesadas clave, 
financiadores, actores del desarrollo, comunidades y sociedad civil para que actúen con 
urgencia para mitigar el impacto de la pandemia en las mujeres y niñas más marginadas 
mientras navegamos por un mundo dominado por COVID-19 a un futuro pos pandémico. Todas 
las medidas de emergencia, incluyendo su diseño, implementación, ejecución y monitoreo, 
deben incluir una perspectiva de género y adoptar un enfoque intersectorial que considere 
los contextos y condiciones que potencien los efectos de esta crisis. También se deben tomar 
medidas críticas para asegurar que los avances hacia la igualdad de género y la cumplimiento 
de los derechos humanos de las mujeres y las niñas no retrocedan durante este tiempo.

PROTECCIONES Y LIMITACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS DURANTE  
LA PANDEMIA DEL COVID-19
La evidencia confirma que los enfoques de las crisis de salud pública basados   en los derechos humanos 
son los más eficaces (8–10). La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha señalado que “a medida que los 
países identifiquen formas de abordar el COVID-19, la integración de un enfoque de derechos humanos, así 
como la protección de los derechos y garantías en nuestras respuestas compartidas es un imperativo moral 
y esencial para abordar con éxito las preocupaciones de salud pública ”(11).

Los estados deben cumplir con ciertas obligaciones fundamentales de derechos humanos durante tiempos 
de crisis como lo es la pandemia de COVID-19. Deben garantizar las necesidades y los derechos básicos 
de las personas, incluyendo el acceso a alimentos, agua potable, higiene y refugio, y deben abstenerse 
de discriminar a las personas directa o indirectamente. Además, los estados están obligados a evaluar 
y abordar las necesidades de las personas más marginadas que están experimentando un impacto 
desproporcionado de la crisis, en este caso, las mujeres y niñas en toda su diversidad. Específicamente, 
los estados deben considerar cómo las mujeres y las niñas se ven afectadas de manera diferente por las 
respuestas a la pandemia e integrar medidas específicas para enfrentar las desigualdades relacionadas 
con el género, como una obligación fundamental y un mandato de los derechos humanos, y garantizar 
la participación directa y significativa de las mujeres y las niñas en la planificación de la pandemia, 
particularmente aquellas más afectadas por COVID-19.

En la medida en que los estados puedan limitar algunos derechos para proteger la salud pública bajo el 
derecho internacional, cualquier restricción debe ser necesaria, equilibrada, no discriminatoria y de duración 
limitada, y debe incluir garantías claves contra excesos (12-14).
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SEIS MEDIDAS CLAVES
Con el objetivo de esclarecer los problemas de salud y derechos humanos que enfrentan las 
mujeres y las niñas durante la pandemia de COVID-19 y las respuestas de los estados, y catalizar 
la acción para cambiar el curso y enfrentar estas disparidades, ONUSIDA hace un llamado para 
acciones específicas en las siguientes seis áreas claves.

ABORDAR LAS DIFERENTES NECESIDADES DE MUJERES Y NIÑAS, 
PRESTANDO ATENCIÓN A LAS MÁS MARGINADAS
A medida que la pandemia de COVID-19 expone desigualdades arraigadas y dinámicas de 
poder de género, las mujeres y niñas marginadas están experimentando los mayores impactos 
en la salud y los derechos humanos. Su experiencia dispar está relacionada no solo con el 
virus sino también con la discriminación existente y los estereotipos de género, desigualdad 
económica, falta de acceso equitativo a alimentos, agua potable, vivienda y servicios de 
salud, y el estigma y discriminación basados en el sexo, orientación sexual, género, identidad 
de género, raza, edad, casta, clase social, religión, estado serológico del VIH, discapacidad, 
identidad indígena y estado migratorio. Las respuestas de emergencia de los estados, que 
en algunos casos son demasiado amplias, vagas y no se basan en evidencias, contribuyen a 
las experiencias desiguales de las mujeres y niñas y no promueven su salud y sus derechos 
humanos. Lo cual pone en peligro los avances logrados con esfuerzo hacia la igualdad de 
género y los derechos humanos de las mujeres y las niñas.

EJEMPLOS DE NECESIDADES URGENTES QUE LAS RESPUESTAS ANTE EL COVID-19 
DEBEN ABORDAR

 � Las mujeres en su conjunto están experimentando mayores niveles de violencia (15), trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado, inseguridad económica y menor acceso a los 
servicios de salud esenciales.

 � Las mujeres y niñas con discapacidades que carecen de información accesible (por ejemplo, 
lenguaje de señas, títulos o leyendas fáciles de leer) sobre el virus y las medidas de 
protección se enfrentan a un empeoramiento de las condiciones y a la falta de protección en 
las instituciones y prácticamente no participan en la planificación de la respuesta (16).

 � Las mujeres indígenas pueden necesitar acceso a información en sus propios idiomas sobre 
la prevención del COVID-19 y acceso a los servicios (17).

 � Las adolescentes y las mujeres jóvenes pueden estar cada vez más susceptibles a la 
violencia, matrimonio infantil y precoz y la trata en medio del cierre de las escuelas, junto 
con la falta de acceso a la educación sexual integral, la anticoncepción y el aborto, como 
ha sido la experiencia durante los brotes de ébola y otras crisis de salud pública (18-20). 
Las mujeres jóvenes se enfrentan a un impacto desigual en la pérdida de puestos de trabajo, 
especialmente en los mercados informales (21, 22).

 � Las mujeres rurales y pobres pueden no tener acceso a agua potable en el hogar, lo que 
genera una mayor carga para poder recolectar agua en espacios públicos abarrotados, lo 
que las pone en mayor riesgo de exposición al virus (23).

 � Las mujeres migrantes que trabajan como trabajadoras domésticas o de cuidado informal, 
especialmente aquellas que son indocumentadas, pueden carecer de seguridad y 
protección laboral (24).

 � Las trabajadoras sexuales, lesbianas, bisexuales y transgénero, mujeres que viven con el 
VIH y mujeres que consumen drogas están experimentando un empeoramiento de sus 
condiciones, incluso ser sometidas a un trato humillante si se descubren que violan las 
órdenes de salud pública (25, 26), falta de acceso a las redes de seguridad social, planes de 
apoyo financiero (27), medicamentos antirretrovirales y los suministros para el tratamiento de 
drogas y reducción de daños, y el trato discriminatorio y violencia por parte de propietarios, 
familias y funcionarios locales (28).
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 � Las mujeres en prisión son más susceptibles a contraer el virus porque las cárceles 
mantienen a las personas en espacios confinados, con opciones limitadas para el 
distanciamiento físico (29). La población carcelaria ya tiene un perfil de salud más débil 
que la comunidad en general, y muchas cárceles no proporcionan una atención médica 
adecuada. Cuando los servicios de atención de la salud en las cárceles esta disponible, las 
mujeres, que son una minoría, a menudo tienen un acceso más deficiente, y sus necesidades 
específicas por género siguen siendo desatendidas en una gran medida (30).

ABORDAR LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE LAS MUJERES Y NIÑAS QUE VIVEN 
CON EL VIH O ESTÁN AFECTADAS POR EL VIH
Muchas mujeres que viven con el VIH tienen otras comorbilidades y requieren acceso regular a 
la atención médica, lo que puede obstaculizar su capacidad para cumplir con las precauciones 
de prevención del COVID-19. Las mujeres que viven con el VIH que tienen afecciones cardíacas 
o respiratorias subyacentes y las mujeres mayores que viven con el VIH pueden tener un mayor 
riesgo de contraer el coronavirus y desarrollar síntomas más graves (31). Hasta la fecha, pocos 
estados se han centrado en las necesidades específicas de las personas que viven con el VIH 
en los planes de respuesta de emergencia o han priorizado la prevención continua del VIH. Los 
condones no se han considerado productos esenciales ni se han incluido en la planificación de 
contingencia ante el COVID-19 en la mayoría de los países (32), y los centros de reducción de 
daños han cerrado en muchos lugares (33). La continuidad de los servicios para las mujeres que 
reciben o necesitan profilaxis previa a la exposición es esencial durante este tiempo. Sin ajustar 
los programas para cumplir con las circunstancias actuales, las mujeres pueden verse impedidas 
o demoradas de buscar terapia antirretroviral porque los hospitales están ocupados tratando a 
las personas con COVID-19, el horario reducido de la clínica es inconveniente o porque temen 
contraer el virus (34). Las mujeres también pueden verse impedidas de buscar tratamiento en 
clínicas de VIH por temor a verse obligadas a revelar su estado serológico a la policía como 
condición para poder salir de casa, en violación de su privacidad médica. El tratamiento y los 

BUENAS PRACTICAS
La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito ha proporcionado mobiliario y equipo médico 
para el centro de mujeres recientemente creado en el Centro Correccional de Windhoek en Namibia para 
satisfacer las necesidades específicas de atención de la salud de las mujeres mientras están detenidas, 
incluyendo las relacionadas con el VIH y la salud sexual y reproductiva (36).

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) está distribuyendo suministros de higiene menstrual 
e información muy necesarios sobre cómo prevenir la propagación del COVID-19 a las mujeres en los 
centros de cuarentena y prisiones de El Salvador (37).

En las fronteras venezolanas, donde las personas están regresando debido a COVID-19, UNFPA y ONUSIDA 
ofrecen a las mujeres métodos anticonceptivos durante la cuarentena obligatoria (inyecciones de acetato de 
medroxiprogesterona (MPA), condones) y pruebas voluntarias del VIH. Las mujeres también reciben kits de 
dignidad que incluyen artículos de higiene personal y folletos informativos sobre la violencia de género y el 
VIH (38).

La Sociedad Khawaja Sira está trabajando con las personas transgénero más marginadas de Pakistán 
para promover su conocimiento sobre la prevención del VIH y COVID-19. Muchas personas transgénero 
se encuentran en situaciones de empleo precario y han perdido sus empleos e ingresos debido a las 
medidas ante el COVID-19, viven en condiciones de hacinamiento (lo que dificulta el distanciamiento 
físico), no pueden acceder a la ayuda alimentaria que depende de la presentación de cédulas nacionales 
de identidad, o son analfabetas, haciendo inaccesibles las campañas de salud pública y la información. La 
Sociedad Khawaja Sira y ONUSIDA Pakistán están difundiendo información sobre higiene, medidas preven-
tivas y distanciamiento físico en las redes sociales. La Sociedad Khawaja Sira también está trabajando con 
los gobiernos provinciales para garantizar que las personas que viven con el VIH puedan recibir resurtidos 
de medicamentos antirretrovirales durante varios meses en sus hogares (39).
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suministros para el VIH pueden verse interrumpidos a medida que los recursos se desvíen o 
reutilicen hacia el manejo del COVID-19. Es fundamental que se dé prioridad a las existencias de 
terapias antirretrovirales y los suministros de prevención (35).

Las mujeres que viven con el VIH que consumen drogas, las mujeres transgénero y las traba-
jadoras sexuales pueden tener un riesgo mayor de contraer el coronavirus debido a la falta 
de vivienda, la pobreza o la falta de acceso continuo a medidas de prevención y reducción de 
daños. La continuidad de la atención para las personas que consumen drogas se ve afectada 
aún más debido a la escasez de personal, el cierre de las clínicas y las cuarentenas, y equipo 
limpio para el uso de drogas puede reasignarse a los esfuerzos de tratamiento contra el 
COVID-19, reduciendo así el acceso a la terapia de sustitución de drogas (40). Es posible que las 
mujeres y niñas sin hogar no puedan distanciarse físicamente en público y carezcan de acceso a 
recursos y de la capacidad de administrar su higiene personal, incluyendo la higiene menstrual.

ACCIONES INMEDIATAS NECESARIAS
Los gobiernos deberían:

 � Reconocer la capacidad de recuperación, la innovación y los roles de las mujeres como 
agentes de cambio críticas necesarias para las respuestas efectivas ante el COVID-19.

 � Garantizar la representación equitativa, la participación significativa y el poder de toma de 
decisiones de las mujeres en la planificación, implementación, monitoreo y evaluación de 
la respuesta y recuperación nacional ante el COVID-19, y en los procesos de gobernanza 
y toma de decisiones con respecto a la salud pública y las respuestas de emergencia para 
poder seguir adelante.

 � Identificar, con las comunidades que representan las amplias y diversas experiencias de las 
mujeres y niñas, las necesidades de las más marginadas y garantizar que se les dé prioridad 
en los planes de respuesta y presupuestos de COVID-19.

 � Incorporar una perspectiva de género en todas las respuestas políticas ante el COVID-19, ya 
que las normas sociales y los patrones culturales pueden generar un impacto diferenciado 
para hombres y mujeres. Tomar medidas específicas para evitar exacerbar las desigualdades 
existentes. Tener en cuenta específicamente las circunstancias de las mujeres y las niñas, 
incluyendo las basadas en el sexo, orientación sexual, género, identidad de género, estado 
serológico del VIH, raza, edad, casta, clase social, religión, discapacidad, identidad indígena 
y estado migratorio, en todas las respuestas ante el COVID-19. 

 � Garantizar el acceso continuo a información y productos básicos de salud críticos, 
como medicamentos antirretrovirales, condones y lubricantes, anticoncepción moderna 
(incluyendo la anticoncepción de emergencia), profilaxis previa y posterior a la exposición, 
otros cuidados posteriores a la violación y servicios de reducción de daños como agujas 
y jeringas, terapia de sustitución de opioides y prevención de sobredosis. Para mantener 
la seguridad y la accesibilidad para todas las mujeres y niñas, los estados deben brindar 
servicios diferenciados, incluyendo el despacho durante varios meses, la prestación 
de servicios comunitarios e intervenciones de autocuidado. Anticipar y abordar las 
interrupciones de la cadena de suministro y asegurar el cumplimiento continuo de las 
regulaciones de privacidad médica en todas las respuestas a la pandemia (41).

 � Recopile evidencia sensitiva que tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad 
para crear soluciones más equitativas a los impactos desproporcionados del COVID-19 y 
las respuestas sobre las mujeres y las niñas en toda su diversidad, y compartir rápidamente 
buenas prácticas y lecciones aprendidas al respecto. A largo plazo, garantizar que el 
desglose de datos se integre en la planificación y las medidas preventivas a la respuesta a 
brotes y emergencias.

 � Garantizar que todas las mujeres y niñas puedan acceder a servicios de salud y sociales, 
alojamiento, protección contra la violencia y justicia sin temor a ser arrestadas, deportadas o 
discriminadas por los proveedores de servicios.
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RECONOCER Y GARANTIZAR EL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD 
ESENCIALES
Al igual que ocurre con la población en general, las mujeres y niñas se enfrentan a un menor 
acceso a los servicios de salud esenciales durante la pandemia (11, 42, 43). Las consecuencias 
del acceso reducido a la atención de la salud sexual y reproductiva crítica son particularmente 
graves para las mujeres y niñas. La OMS ha identificado la atención de la salud reproductiva, 
incluyendo la atención durante el embarazo y el parto, como un servicio esencial de alta 
prioridad que los estados deben priorizar para mantener la continuidad del servicio (42). 
El Comité de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW) ha emitido una guía similar que pide a los estados que garanticen “el acceso 
confidencial a la información y los servicios de la salud sexual y reproductiva, como las formas 
modernas de anticoncepción, aborto seguro y servicios posteriores al aborto y el pleno 
consentimiento, se debe garantizar a todas las mujeres y niñas en todo momento, a través de 
líneas directas gratuitas y procedimientos de fácil acceso como recetas en línea, si es necesario 
sin cargos” (44).1

El UNFPA ha reportado que más de 47 millones de mujeres podrían perder el acceso a la 
anticoncepción durante la pandemia, lo que provocaría 7 millones de embarazos no deseados 
adicionales (45). En muchos países, la financiación y los suministros para la atención de la salud 
sexual y reproductiva no se incluyen en los marcos o planes de financiamiento de la salud de 
emergencia. Los suministros y proveedores de salud sexual y reproductiva existentes también 
se están desviando a los esfuerzos de COVID-19. Por ejemplo, algunos gobiernos africanos 
han trasladado fondos destinados regularmente a la atención de la salud reproductiva para 
combatir el COVID-19 y se han cerrado al menos 447 clínicas móviles en la región (46). Las 
mujeres marginadas que consumen drogas, se dedican al trabajo sexual o viven en la pobreza 
corren un riesgo particular de adquirir COVID-19 y, sin embargo, pueden carecer de acceso a la 
atención médica por temor a la discriminación, acoso o posible criminalización.

1 Ver también la declaración de 2020 del Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre la Discriminación contra las Mujeres y las Niñas: “Restricciones 
a la prestación de servicios de salud básicos para las mujeres y niñas, como la atención prenatal y posnatal, interrupción del embarazo y disponibilidad 
de anticonceptivos, impuestos en muchos países para hacer frente a las demandas excesivas de los servicios de salud provocadas por la pandemia, 
también afectan de manera desproporcionada la salud de las mujeres y niñas”(23).

CASO DE ESTUDIO
Una mujer en Filipinas murió después de dar a luz en su casa porque le negaron los servicios de emergencia 
para extraer la placenta. Fue rechazada de varios hospitales debido a la falta de sangre, habitaciones 
disponibles, personal médico y equipo quirúrgico. Los hospitales también solicitaron el pago por 
adelantado por servicios y equipo de protección personal, a pesar de su estado crítico (47).

En medio de un creciente sentimiento anti musulmán en India, una mujer musulmana embarazada en 
Rajastán fue rechazada de un hospital público presuntamente por su religión, lo que provocó la pérdida de 
su embarazo (48).

Las interrupciones en las cadenas de suministro de medicamentos antirretrovirales, condones y 
anticonceptivos tienen graves implicaciones para las mujeres y niñas. Su capacidad para proteger su salud, 
evitar embarazos no deseados y prevenir o controlar el VIH y otras infecciones de transmisión sexual se 
ve obstaculizada. Combinado con el aumento de la inseguridad económica y la violencia de género, esto 
puede llevar a un aumento de las tasas de embarazos no deseados y abortos inseguros y, por lo tanto, a un 
aumento de la incidencia de mortalidad y morbilidad materna prevenible (49). Algunos gobiernos también 
han aumentado las restricciones en los servicios de salud sexual y reproductiva, como la educación sexual 
integral (50, 51) y el aborto (52). Los esfuerzos estatales para reducir la transmisión de COVID-19, incluyendo 
las restricciones de movilidad, confinamiento geográficos y toques de queda, han impedido que mujeres y 
niñas asistan a las clínicas para recibir la atención de la salud sexual y reproductiva necesaria. Incluso cuando 
los países han considerado que la atención de la salud sexual y reproductiva es esencial, las barreras como 
las prohibiciones de transporte y movilidad impiden que los pacientes y proveedores puedan movilizarse a 
las clínicas (46).



8

ACCIONES INMEDIATAS NECESARIAS
Los gobiernos deberían:

 � Designar la atención de la salud sexual y reproductiva, incluyendo condones, profilaxis previa 
y posterior a la exposición, terapia antirretroviral, diagnóstico y tratamiento de infecciones 
de transmisión sexual, aborto seguro cuando sea legal2, anticoncepción y atención materna 
y neonatal, como atención básica para todas las mujeres y niñas, incluyendo las mujeres en 
las cárceles y otros lugares de detención (59).

 � Garantizar la atención de la salud preventiva y curativa para mujeres y niñas en toda su 
diversidad, y todos los servicios recomendados por el COVID-19, con especial atención a

 � las mujeres y niñas más marginadas, y garantizar que la información, los suministros y la 
atención de la salud sexual y reproductiva se integren en todos los marcos de salud de 
emergencia y planes de financiamiento actuales y futuros para avanzar, junto con los planes 
de accesibilidad durante las crisis de salud pública para todas las mujeres y niñas en todos su 
diversidad.

 � Implementar la comunicación y el compromiso entre las fuerzas del orden y los servicios 
sociales y de salud cuando sea apropiado para que las personas puedan acceder a la 
atención médica y los servicios esenciales sin temor a las fuerzas del orden, incluyendo 
la deportación y el castigo. Permitir asesoramiento y tratamiento de autocuidado y 
telemedicina, cuando sea posible desde el punto de vista práctico y médico.

 � Prevenir y prohibir la reasignación de personal y recursos de la salud sexual y reproductiva 
sin garantizar alternativas apropiadas y aceptables, y asegurar el acceso ininterrumpido a 
información, suministros y servicios esenciales de salud la sexual y reproductiva para todas 
las personas sin discriminación, permitiendo a las personas movilizarse (o ser transportadas) 
para poder recibir los servicios, que incluyen atención de salud materna, aborto, diagnóstico 

2 “Al todo el alcance de la ley, los servicios de aborto seguro deben estar disponibles de manera fácil y ser asequibles para todas las mujeres” (58).

BUENAS PRACTICAS
En los Estados Unidos de América, se lanzaron los Servicios de Tele-salud, un servicio de atención de salud 
virtual que permite a las personas acceder a una variedad de servicios de salud sexual y reproductiva, que 
incluyen anticoncepción, anticoncepción de emergencia, terapia hormonal trans/no binaria y tratamiento 
para infecciones de transmisión sexual, vía videoconferencia y teléfono (53).

En Kirguistán, el Centro Nacional del SIDA está proporcionando suministros de medicamentos 
antirretrovirales para tres meses a todas las personas que viven con el VIH que están en tratamiento. Los 
hospitales de Tailandia están distribuyendo suministros de medicamentos antirretrovirales para cubrir de 
tres a seis meses a las personas cuya condición es estable, de acuerdo con las directrices de la OMS, para 
evitar que las personas se queden sin medicamentos y reducir la necesidad de visitas de rutina durante la 
pandemia (54). 

La Red de Mujeres Euroasiáticas sobre el SIDA, con el apoyo del UNFPA de Europa Oriental y Asia Central, 
puso en marcha una línea directa dedicada a ayudar a las personas que viven con el VIH y a las poblaciones 
clave que tienen dificultades para acceder a los servicios de terapia antirretroviral, servicios de salud 
reproductiva y servicios de asesoramiento y consejería violencia de género, debido a la pandemia y las 
cuarentenas asociadas, cierres de fronteras, confinamientos e interrupciones en las cadenas de suministro y 
prestación de servicios (55).

Inglaterra, Francia e Irlanda están permitiendo consultas remotas con pacientes que buscan poder abortar 
(56). El Gobierno de Francia garantiza la entrega continua de la píldora anticonceptiva a las mujeres, incluso 
si no pueden renovar sus recetas (57).
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y tratamiento de cáncer reproductivo, tratamiento hormonal, condones, anticoncepción, 
incluyendo la anticoncepción de emergencia, terapia antirretroviral, profilaxis previo y 
posterior a la exposición y tratamiento de infecciones de transmisión sexual, lo que permite 
prescripciones y suministros por varios meses y, cuando sea posible, por correo y con 
asesoramiento por telemedicina.

ABORDAR LA DESATENDIDA EPIDEMIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS
Se estima que a nivel mundial 243 millones de mujeres y niñas entre los 15 y 49 años han sido 
sometidas a violencia sexual y/o física perpetrada por una pareja íntima en los últimos 12 meses 
(60, 61). Con la mitad de la población mundial en confinamiento durante la pandemia, la 
violencia de género está aumentando debido a las tensiones en la salud mental, la seguridad 
y los ingresos y las condiciones de vida limitadas. Por ejemplo, ha habido un aumento del 
30% en los casos de violencia doméstica en Francia desde que comenzó el confinamiento del 
país el 17 de marzo de 2020. Según los reportes, las llamadas a las líneas telefónicas de ayuda 
en Chipre y Singapur han aumentado en un 30% y 33%, respectivamente (60). En el estado 
brasileño de Sao Paulo, que se ha visto muy afectado por la pandemia, ha tenido un aumento 
del 45% en los casos de violencia contra las mujeres en los que se envió a la policía durante 
el mes pasado, en comparación con el año anterior. En Colombia, las llamadas por violencia 
doméstica a una línea telefónica nacional para mujeres aumentaron en casi un 130% durante los 
primeros 18 días de la cuarentena del país (62). En algunos países, las denuncias por violencia 
doméstica casi se han triplicado, pero hay pocos refugios y la capacidad es limitada en los que 
existen (23).

Para las mujeres que viven con el VIH, la violencia de género puede impedir la prevención 
del VIH y el acceso a los servicios (6). La violencia, y el miedo a la violencia, hacen que sea 
especialmente difícil para las mujeres decidir si van a tener relaciones sexuales (y con quién) o 
negociar relaciones sexuales más seguras (63, 64). La violencia, o el potencial de que ocurra, 
desalienta a muchas mujeres que viven con el VIH de revelar su estado serológico de VIH a sus 
parejas, familias y proveedores de salud, lo que dificulta que las mujeres y niñas continúen con 
el tratamiento del VIH (65, 66).

Las mujeres y las niñas pueden enfrentar riesgos específicos de violencia debido a su identidad 
de género u orientación sexual. Tal violencia puede estar a manos de sus familias, parejas 
o comunidades. Esto es particularmente cierto para los adolescentes que se ven obligados 
a aislarse conjuntamente en hogares familiares o barrios hostiles (67). Estas situaciones se 
agravan en países donde algunas formas de orientación sexual e identidad y expresión de 
género están criminalizadas, lo que limita el acceso a la justicia o al apoyo por temor a ser 
procesados (68, 69). La criminalización también puede incrementar la violencia contra las 
trabajadoras sexuales y las mujeres que consumen drogas (70, 71). Las mujeres y niñas con 
discapacidad también se enfrentan a interrupciones en las redes de apoyo que son esenciales 
para su supervivencia, lo que aumenta su vulnerabilidad a la violencia (72).

El apoyo para salvar la vida de las mujeres que sufren violencia, como el manejo clínico de 
violaciones, atención médica urgente y apoyo psicosocial (43), puede verse interrumpido 
cuando los proveedores de servicios de salud están sobrecargados. Incluso cuando se 
mantienen los servicios básicos, el distanciamiento físico y el colapso en la respuesta 
coordinada entre las fuerzas del orden, proveedores de servicios de salud y sociales y agentes 
jurídicos significa que los sectores se enfrentarán al desafío de brindar un apoyo significativo a 
las sobrevivientes (60).

Cuando las mujeres y niñas tienen acceso a la tecnología, la violencia en línea aumenta. Antes 
de la pandemia, 1 de cada 10 mujeres en la Unión Europea reportaron haber experimentado 
acoso cibernético después de los 15 años, incluyendo correos electrónicos o mensajes de 
texto no deseados, ofensivos o sexualmente explícitos, o insinuaciones ofensivas inapropiadas 
en sitios de redes sociales (73). Durante la pandemia de COVID-19, ha aumentado el uso de 
plataformas en línea. Algunos han aprovechado esta oportunidad para preparar a los jóvenes 
en situaciones de explotación (74). Según Europol, la actividad en línea de las personas que 
buscan material de abuso infantil está aumentando (75).
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ACCIONES INMEDIATAS NECESARIAS
Los gobiernos deberían:

 � Integrar la prevención y el apoyo de la violencia en todos los planes de respuesta a 
emergencias, asignando suministros y recursos suficientes para este propósito (80), e 
incluir a mujeres y niñas en toda su diversidad en el desarrollo e implementación de dichos 
planes, e incorporar mensajes contra la violencia y recursos disponibles y servicios sociales, 
psicológicos, sanitarios y legales disponibles para los sobrevivientes en los medios de 
comunicación masiva y campañas en las redes sociales.

 � Garantizar que los centros para mujeres, refugios, líneas telefónicas de ayuda para casos 
de violencia doméstica, protección policial, asistencia jurídica y otros servicios críticos se 
identifiquen como servicios esenciales, y continúen operando e identificando espacios 
seguros donde las mujeres y las personas con diversidad de género puedan denunciar 
abusos sin alertar a los perpetradores. Incluye excepciones en las órdenes de aislamiento y 
confinamiento para los sobrevivientes que buscan ayuda fuera del hogar, y permite un paso 
seguro cuando huyan de la violencia.

 � Escalar y aprovechar las redes de apoyo virtuales y en línea. Cuando no existan tales 
opciones, fortalecer las organizaciones y colectivos de derechos de la mujer existentes para 
que lideren el apoyo en persona y proporcionen el equipo de protección y la capacitación 
necesarios para que lo hagan de manera segura.

BUENAS PRACTICAS
FIDA-Kenia, una organización pro los derechos de la mujer en Kenia, ha lanzado una línea telefónica directa 
para brindar servicios gratuitos de asesoramiento y asistencia legal a las personas que experimentan 
violencia de género durante la pandemia (76).3

El UNFPA ha apoyado la creación de una línea telefónica directa de apoyo psicosocial y de salud mental 
y violencia de género a través de un socio local en Trípoli, Libia. Se han recibido más de 470 llamadas 
telefónicas, incluyendo llamadas relacionadas con consultas médicas, COVID-19 y otros temas.

El Ministerio de Asuntos de la Mujer de Túnez, con el apoyo del UNFPA, ha creado un nuevo refugio 
temporal para sobrevivientes de la violencia de género y ha prestado apoyo a tres refugios existentes con 
productos de equipo de protección personal (77).

En Francia, las mujeres pueden denunciar discretamente la violencia a los farmacéuticos utilizando una 
palabra clave. El gobierno francés ha creado una plataforma de 24 horas para la denuncia confidencial de 
violencia sexual y de género (78). El gobierno también ha acordado pagar 20,000 noches en habitaciones 
de hotel para los sobrevivientes de violencia doméstica, abrir centros de asesoramiento temporales en los 
supermercados (79) y emitir órdenes de protección legal para mujeres y niños de forma inmediata.

ONUSIDA está trabajando con las redes de la sociedad civil en Tailandia para monitorear y reportar casos 
de violencia y otras violaciones de derechos humanos entre poblaciones clave y personas que viven con 
el VIH durante la pandemia. Mediante una herramienta en línea, los miembros de la comunidad pueden 
denunciar a un equipo de respuesta ante crisis los abusos de los derechos humanos y otras formas de 
discriminación, incluyendo la violencia física, revelación del estado serológico del VIH, prueba del VIH sin 
consentimiento y discriminación en los lugares de trabajo y las escuelas. El equipo consta de un grupo 
multidisciplinario de personas, como trabajadores de salud comunitarios, proveedores de atención médica, 
trabajadores sociales, abogados y oficiales de policía, y pueden brindar asistencia inmediata, incluyendo 
apoyo social y de salud, mediar con la gerencia en los lugares de trabajo e instituciones educativas y 
organizar abogados voluntarios para apoyar a los sobrevivientes en los tribunales.

3 Ver también https://twitter.com/fidakenya/status/1251113908238200832.
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 � Priorizar a los derechos legales y los programas de concienciación para empoderar a las 
mujeres y niñas que viven con el VIH que son criminalizadas o estigmatizadas de otra manera 
con conocimiento de la ley, sus derechos y privilegios, e información sobre cómo acceder a 
la asistencia legal.

 � A largo plazo, adoptar un enfoque de todo el gobierno para poner fin a la violencia de 
género, coordinar y unir entidades para prevenir y erradicar la violencia, incluyendo 
mediante la implementación de una estrategia nacional con recursos suficientes que 
describa roles y responsabilidades, indicadores de evaluación y enfoque basado en el riesgo 
que se puede aplicar antes, durante y después de las crisis.

DETENER EL USO INDEBIDO DE LAS LEYES PENALES Y PUNITIVAS
En un intento por combatir el COVID-19, muchos estados están recurriendo a medidas policiales 
agresivas, castigos, leyes penales y otras conductas en nombre de la salud pública (81). En 
general, los estados están aplicando medidas tradicionales de salud pública, como períodos 
de cuarentena junto con sanciones penales y criminalizando la exposición y transmisión de 
COVID-19, de una manera que se asemeja a la criminalización del VIH. Las mujeres pueden verse 
atrapadas en la aplicación de la ley punitiva durante la pandemia cuando huyen de la violencia, 
buscan acceso a servicios de salud críticos, incluyendo servicios de salud sexual y reproductiva, 
o salen de casa para trabajar para poder alimentar a sus familias y sobrevivir (82, 83).

Las poblaciones criminalizadas, incluyendo las lesbianas, personas transgénero, trabajadoras 
sexuales, migrantes y personas que consumen drogas, pueden experimentar un impacto 
agravado de los derechos humanos. Pueden enfrentar múltiples formas de vigilancia policial 
y castigo, disuadiéndolas de obtener pruebas y tratamiento contra el COVID-19, protección 
contra la violencia o atención de la salud sexual y reproductiva esencial, incluyendo la 
prevención, pruebas y tratamiento del VIH. Sin la protección adecuada, la nueva tecnología 
de rastreo electrónico de contactos puede representar un gran riesgo para las personas 
criminalizadas que viven con el temor de ser detenidas por la policía, ya que se pueden rastrear 
sus movimientos y su estado de salud (84). La aplicación de estas tecnologías plantea preguntas 
sobre el cumplimiento de los estándares de derechos de privacidad, incluyendo la privacidad 
médica, que deben abordarse.

CASO DE ESTUDIO
Las organizaciones dirigidas por trabajadoras sexuales están reportando la exclusión sistemática de los 
esquemas de protección social y financiera, particularmente donde el trabajo sexual está criminalizado. 
Como resultado, las trabajadoras sexuales se ven obligadas a poner en riesgo su salud y seguridad para 
ganar dinero (85). Veinticuatro trabajadoras sexuales y seis de sus clientes fueron arrestados en Kenia por 
violar las directrices de COVID-19 (86). Las trabajadoras sexuales en Sudáfrica denuncian la brutalidad 
policial si las encuentran en las calles, cuando simplemente están trabajando para sobrevivir (87). Las 
trabajadoras sexuales en Uganda están siendo blanco de violencia, chantaje y arrestos por parte de 
la policía. A muchas de estas mujeres y sus familias también se les ha negado la ayuda alimentaria por 
parte de los funcionarios del gobierno local, y las trabajadoras sexuales que viven con el VIH y sus hijos 
están luchando para obtener los resurtidos de tratamiento contra el VIH, profilaxis previo a la exposición, 
tratamiento para infecciones de transmisión sexual y anticoncepción debido a mala planificación por parte 
del gobierno (88).

Aunque los estados tienen permitido restringir los derechos humanos en algunos casos, incluso 
para proteger la salud pública, su poder no es ilimitado. Las restricciones de los estados deben 
tener un propósito legítimo y ser estrictamente necesarias y proporcionadas. También deben 
tener una duración limitada, ser revisadas por un tribunal y no deben ser discriminatorias. 
Se deben hacer excepciones a las regulaciones punitivas para las poblaciones particularmente 
marginadas que, debido a sus circunstancias y las desigualdades existentes, no pueden cumplir 
con las regulaciones. La investigación confirma que criminalizar a las personas que violan las 
regulaciones de salud pública puede hacer más daño que bien (89).
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Como ha demostrado la epidemia del VIH, la criminalización afecta de manera 
desproporcionada a las personas más marginadas. Las personas con seguridad económica, 
vivienda, alimentación sana y agua potable pueden quedarse en casa más fácilmente para 
proteger su salud, pero las personas que viven en la pobreza, que han perdido su trabajo 
o vivienda y que no tienen seguro social pueden tener dificultades para cumplir con las 
ordenes de salud pública. Las mujeres también experimentan un impacto desproporcionado 
de las medidas punitivas por el COVID-19, dada la creciente violencia de género y su 
sobrerrepresentación en las economías informales. Las mujeres y las personas de género 
diverso que buscan escapar de situaciones violentas o continuar trabajando para sobrevivir 
pueden verse atrapadas en la aplicación de la ley penal por violar las restricciones de 
movimiento. En algunos contextos, las personas transgénero no pueden salir de sus hogares 
sin enfrentar el castigo de las medidas de cuarentena segregadas por género. Por ejemplo, la 
policía detuvo a una trabajadora transgénero del sector de divulgación de la salud en Panamá 
por estar fuera en el “día equivocado” (90). Se ha informado que las autoridades verifican los 
documentos oficiales de las personas para confirmar su identidad de género al hacer cumplir 
la regla. Se han implementado regulaciones de cuarentena específicas de género similares en 
Bogotá, Colombia.

ACCIONES INMEDIATAS NECESARIAS
Los gobiernos deberían:

 � Garantizar que las respuestas contra el COVID-19, así como las respuestas de emergencias 
generales para avanzar, sean legales y tengan un objetivo legítimo (es decir, promover la 
salud pública), sean necesarias, proporcionales, no discriminatorias, de duración limitada y 
que se revisen por un tribunal, y evitar castigar a las personas que no puedan cumplir con 
las órdenes de salud pública debido a su salud, nivel socioeconómico o desigualdades 
existentes.

 � Emitir una moratoria sobre las leyes que criminalizan el sexo consensuado, reproducción, 
expresión de género, uso personal o posesión de drogas, y exposición, no divulgación 
y transmisión del VIH, y trabajar para derogar dichas leyes en el futuro. Reorientar las 
medidas de aplicación de las leyes para garantizar la seguridad pública y referir a los grupos 
marginados a los servicios sociales y de salud.

 � Liberar inmediatamente a las personas que han sido arrestadas y detenidas por cargos no 
violentos. En el futuro, considerar alternativas a la prisión preventiva y la conmutación o 
suspensión temporal de ciertas penas por delitos menores no violentos.

 � Tener cuidado al desarrollar y confiar en herramientas electrónicas de rastreo de contactos, 
ya que pueden tener implicaciones de los derechos de privacidad y consecuencias 
potenciales no deseadas y uso discriminatorio.

 � Evitar la introducción de una nueva legislación o la aplicación de legislación existente 
para criminalizar la exposición, no divulgación o transmisión de virus y enfermedades 
transmisibles, y limitar el castigo a casos raros en los que la conducta intencional puede 
demostrarse mediante evidencias.
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PRIORIZAR LA EDUCACIÓN, SALUD Y BIENESTAR DE LAS ADOLESCENTES 
Y DE LAS MUJERES JÓVENES
Aproximadamente el 89% de los estudiantes en todo el mundo no asisten a la escuela debido 
a los cierres por el COVID-19, muchos sin soluciones adecuadas para el aprendizaje remoto 
y sin los servicios sociales y de salud cruciales como los programas de alimentación escolar. 
Esto representa 1.54 millones de niños y jóvenes matriculados en la escuela o la universidad, 
incluyendo casi 743 millones de niñas (92). Las crisis pasadas muestran que las adolescentes 
tienen más probabilidades de abandonar la escuela después del cierre de la misma, lo que 
afianza aún más las brechas de género en la educación y conduce a un aumento de las tasas 
de matrimonio precoz y forzado, embarazo precoz, actividad sexual forzada o no planificada, 
riesgo de abuso físico y sexual por parejas y hombres mayores, y sexo transaccional para cubrir 
las necesidades básicas (92–96). Los niños a menudo abandonaron la escuela en Guinea, Liberia 
y Sierra Leona durante la epidemia de ébola debido al aumento de las responsabilidades 
domésticas y de cuidado y la necesidad de generar ingresos (92).

Aunque los enfoques de aprendizaje a distancia se han implementado con gran éxito, existe 
una marcada brecha digital de género (97), que puede impedir que las adolescentes y mujeres 
jóvenes se involucren plenamente y se beneficien de las soluciones a distancia. A medida 
que las escuelas se esfuerzan por desarrollar planes de estudio remotos, existe un riesgo real 
de que se deje atrás la educación sexual integral. Por ejemplo, retrasar un año la educación 
sobre la pubertad, un componente clave de la educación sexual integral, podría significar que 
muchas niñas comenzarán a menstruar sin haberlo aprendido (98). Esto pone a las adolescentes 
en riesgo particular, ya que muchas perderán el acceso a información crítica sobre la salud 
sexual y reproductiva, y es posible que las niñas no puedan salir de sus hogares para acceder 
a servicios de la salud sexual y reproductiva y VIH sin el consentimiento de los padres. El cierre 
similar de escuelas durante el brote de ébola provocó un aumento del 65% en los embarazos de 
adolescentes en Sierra Leona (18, 92). Los cierres de escuelas anteriores también han provocado 
aumentos en matrimonios precoces y forzados (99), sexo transaccional para cubrir necesidades 
básicas (100) y abuso sexual (101). El cierre de escuelas ha aislado a muchos estudiantes de 
los servicios de salud, nutrición y apoyo social que se brindan normalmente en los entornos 
escolares. En particular, las adolescentes tienen más probabilidades de sufrir desnutrición, 
porque las comidas que se ofrecen en la escuela son una fuente esencial de alimentación que 
puede que no se brinde en el hogar.

Las niñas embarazadas y las adolescentes con niños a menudo no regresan a la escuela debido 
al estigma, obligaciones del cuidado de los niños, consideraciones económicas y leyes, políticas 
y prácticas que limitan su acceso a la educación. Las medidas de cuarentena que exacerban las 
viviendas limitadas y el incremento de tensiones económicas pueden conducir al matrimonio 
infantil o precoz (102). Las adolescentes embarazadas que viven con el VIH tienen un mayor 

BUENAS PRACTICAS
En Nueva Zelanda, donde el trabajo sexual está despenalizado y es tratado como trabajo, las trabajadoras 
sexuales pueden acceder fácilmente a los subsidios salariales de emergencia durante la pandemia 
(disponibles para todos al proporcionar un número de identificación nacional e información personal básica) 
y son inmediatamente elegibles para los beneficios de quienes buscan empleo (91). Aunque algunas han 
necesitado ayuda para obtener números de identidad y cuentas bancarias, los funcionarios les han brindado 
asistencia. Todavía se necesita algo de apoyo para las trabajadoras sexuales en Nueva Zelanda, pero la 
situación parece ser mucho menos grave y las trabajadoras sexuales están mejor equipadas para cumplir 
con las órdenes de salud pública.

Afganistán, Chile, India, Indonesia, la República Islámica del Irán, Sudáfrica y Tailandia han puesto en 
libertad a un gran número de personas condenadas por delitos no violentos, y muchos otros países están 
liberando a personas en prisión preventiva en un intento por limitar la propagación del COVID-19 en los 
lugares de encarcelamiento.
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riesgo de problemas de salud mental, adherencia pobre al tratamiento y retención en la 
atención, y resultados de salud deficientes. Es posible que necesiten asesoramiento adicional, 
vínculos con redes de seguro social y atención posnatal para manejar sus estresantes factores 
psicosociales únicos (103).

Es posible que las mujeres y niñas con discapacidades no puedan trabajar con trabajadores de 
apoyo para acceder a los servicios de la salud sexual y reproductiva. Si deben depender de una 
pareja o familiar para buscar atención, esa dependencia las hace susceptibles a la violencia y 
el abuso (72).

La educación de las niñas se ha reconocido desde hace mucho tiempo como una herramienta 
fundamental en la lucha contra el VIH, el avance de la igualdad de género y la mejora de 
la salud y el bienestar de las familias y las comunidades (104). La educación de las niñas, 
especialmente la educación secundaria, tiene un efecto protector contra el VIH (105–107). La 
educación se ha asociado específicamente con una reducción de la infección por el VIH entre 
las mujeres jóvenes (108). Cuando Botswana aumentó la educación secundaria obligatoria, por 
ejemplo, descubrió que cada año adicional de escolaridad después del noveno año se asociaba 
con una reducción del 12% en el riesgo de las niñas de contraer el VIH (105). Por el contrario, la 
discriminación en la educación y las oportunidades económicas socava la capacidad de acción 
de las mujeres y niñas y limita su poder de decisión en las relaciones, familias y sociedades, 
aumentando el riesgo de contraer el VIH (6, 109).

BUENAS PRACTICAS
El Ministerio de Salud de Lesoto y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), a través de 
su socio ejecutor Help Lesotho, están proporcionando asesoramiento de salud a distancia, información 
sobre el COVID-19 y apoyo psicosocial a través de tele consultas para hombres jóvenes y adolescentes y 
mujeres embarazadas o en período de lactancia de 15–24 años, y sus hijos, participando en el Programa de 
Madres Jóvenes 2gether 4 SDSR. Las consultas se realizan a través de mensajes individuales de WhatsApp y 
llamadas telefónicas, utilizando una encuesta modificada que incluye preguntas sobre continuidad y acceso 
a la atención materno-infantil, prevención de la transmisión vertical, salud sexual reproductiva, prevención y 
pruebas de VIH, salud mental, registro de nacimientos y prevención de la violencia sexual y de género (110).

Para abordar urgentemente el impacto desproporcionado que el COVID-19 y las órdenes de quedarse 
en casa tendrían en las adolescentes y mujeres jóvenes, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha adaptado la campaña actual Let’s Talk.4 Esta campaña fue 
creada originalmente con UNFPA, SAfAIDS y Save the Children Suecia en 21 países del este y sur de África 
para prevenir y abordar los embarazos prematuros y no deseados y mantener a las niñas en la escuela. 
Mediante el uso de las redes sociales, la campaña adaptada genera diálogo e información sobre cómo 
garantizar que las mujeres y las niñas estén seguras en el hogar, sepan dónde pueden acudir para buscar 
ayuda en sus comunidades y reciben apoyo para regresar a la escuela una vez que sea seguro, al igual que 
mensajes fundamentales de la campaña sobre educación, salud y derechos.

La Unión Euroasiática de Adolescentes, Teenergizer, no solo ha continuado apoyando a las adolescentes 
y mujeres jóvenes afectadas por el VIH, pero también amplió sus servicios durante los confinamientos de 
COVID-19 en Europa del Este y Asia Central. La organización ha realizado la transición a la prestación de 
servicios en línea, que incluyen la facilitación de grupos de apoyo confidenciales para adolescentes que 
viven con el VIH, pasantías para adolescentes VIH-negativas y capacitación para instituciones educativas. 
Las consultas en el sitio web sobre consejería en línea en teenergizer.com se han cuadruplicado desde que 
comenzaron los confinamientos. El 69% de los usuarios del sitio web son niñas y mujeres jóvenes de entre 
18 y 34 años. A través de una serie de transmisiones en vivo, videos y artículos en las redes sociales, miles 
de adolescentes y jóvenes de la región fueron cubiertos por la campaña #StaySafe, recibieron información 
confiable sobre cómo obtener apoyo psicológico y ayuda para adaptarse a las órdenes de cuarentena y 
medidas de seguridad durante la pandemia y recibieron educación sexual e información sobre el VIH  
(ver @teenergizer en Instagram y Facebook) (111).

4 https://letstalkeup.com
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ACCIONES INMEDIATAS NECESARIAS
Los gobiernos deberían:

 � Garantizar enfoques de aprendizaje a distancia que tengan en cuenta respuestas de género, 
incluyendo a través de medidas para cerrar la brecha la división digital de género (por 
ejemplo, recopilar datos desglosados   por sexo sobre la participación en programas de 
educación a distancia; utilizar asociaciones público-privadas para hacer que los materiales 
de aprendizaje a distancia y las oportunidades de aprendizaje con perspectiva de género 
sean gratuitos de cargo; y proporcionar conexiones de redes móviles y de banda ancha que 
garanticen la accesibilidad para las adolescentes y mujeres jóvenes con discapacidades). 
En contextos donde las soluciones digitales son menos accesibles, considerar el uso de 
tecnología baja, como materiales de lectura y escritura y transmisiones de radio y televisión, 
para llegar a las personas más marginadas. Asegurar que la programación y las estructuras 
de aprendizaje sean flexibles y permitan el aprendizaje a su propio ritmo para no disuadir a 
las niñas que están asumiendo la carga del cuidado de manera desproporcionada.

 � Proporcionar programas de alimentación, raciones para llevar a casa y transferencias 
monetarias condicionadas para alentar a las niñas a permanecer en la escuela o incentivarlas 
para que regresen a la escuela, y dar prioridad a la educación continua de niñas y mujeres 
jóvenes. Garantizar la participación comunitaria en torno a la importancia de la educación de 
las niñas, incluyendo la información sobre salud sexual y reproductiva.

 � Garantizar el acceso a una educación sexual integral no discriminatoria y basada en 
evidencias (utilizando métodos innovadores e interactivos, tanto digitales como no digitales) 
para todas las adolescentes y mujeres jóvenes, incluyendo las que tienen discapacidades, 
tanto dentro como fuera del entorno escolar, que desafía los estereotipos de género y 
la violencia de género, incluso durante la pandemia de COVID-19. Eliminar las barreras 
para acceder a los servicios de información sobre la salud sexual y reproductiva, como los 
requisitos de consentimiento por parte de los padres.

 � A largo plazo, desarrollar planes y presupuestos de contingencia del sector educativo para 
respuesta al género, basados   en análisis de género de roles, riesgos, responsabilidades y 
normas sociales. Estos deben considerar medidas de mitigación y respuesta para cargas 
adicionales de cuidado, mayores riesgos de violencia de género y embarazo temprano, y 
otros impactos adversos de la pandemia.

 � A largo plazo, promover la igualdad de género en la educación y a través de ella, incluso 
mediante medidas específicas para ayudar a las mujeres jóvenes a completar la educación 
secundaria y mediante programas diseñados para desarrollar las capacidades de las mujeres 
para el mundo laboral.

VALORAR EL TRABAJO DE LAS MUJERES Y HACER QUE EL TRABAJO 
DE CUIDADO NO REMUNERADO SEA EL TRABAJO DE TODOS
En el mundo laboral, las mujeres entre los 25 a 34 años tienen un 22% más de probabilidades 
que los hombres de vivir en pobreza extrema (112). Es probable que esta desigualdad 
económica aumente aún más durante la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias. La pausa 
global en la economía mundial está afectando de manera desproporcionada a las mujeres, 
en particular a las mujeres jefas del hogar, que a menudo trabajan en puestos que carecen de 
protección social o legal básica y beneficios laborales, incluyendo el trabajo informal que es más 
precario, peor remunerado y sujeto a las fluctuaciones del mercado.

Las mujeres empleadas formalmente trabajan menos horas que los hombres, ganan menos 
y disfrutan de menos antigüedad que sus contrapartes masculinas (113, 114). Con menos 
estatus en los mercados laborales formales, las mujeres tienen más probabilidades de 
experimentar pérdidas laborales, particularmente en los países en desarrollo y en las economías 
emergentes (115). Dado que las mujeres suelen tener menos riqueza que los hombres, la 
pérdida de puestos de trabajo puede ser devastadora (116, 117). Las mujeres también están 
representadas de manera desproporcionada en el trabajo informal. Existen aproximadamente 
126 millones de mujeres que trabajan en economías informales, como trabajadoras domésticas, 
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mujeres que viven en áreas rurales y trabajadoras sexuales, y en otras industrias y sectores, 
que están afectados de manera desproporcionada por la pandemia. Las mujeres jóvenes se 
ven especialmente afectadas, ya que el 77% de las trabajadoras jóvenes se encuentran en la 
economía informal y muchas están trabajando en empleos temporales o de tiempo parcial o en 
la “economía de los trabajos independientes” (21). 

A medida que las mujeres pierden su empleo remunerado, su trabajo de cuidado no 
remunerado ha aumentado exponencialmente debido al cierre de escuelas y la carga de cuidar 
a personas mayores dependientes (2). Antes de la pandemia, las mujeres realizaban dos veces 
y media más tareas domésticas y de cuidados no remuneradas que los hombres (118, 119). 
Ocupadas con cocinar, limpiar, obtener agua, comida y leña, y cuidar a los niños, miembros 
de la familia que viven con el VIH y personas mayores, las mujeres tienen menos tiempo para 
realizar trabajos remunerados o trabajan más horas combinando el trabajo remunerado y no 
remunerado. En comparación con los hombres, las mujeres realizan en promedio tres veces 
más trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, incluyendo el cuidado de ancianos o 
miembros de la familia enfermos (120). Si bien el trabajo no remunerado de las mujeres subsidia 
el costo de la atención que sostiene a las familias, respalda las economías y compensa la falta 
de servicios sociales, rara vez se le trata como “trabajo” (121), a pesar de ser valorado entre 
el 10–39% del producto interno bruto y contribuir más a la economía que los sectores de 
manufactura, comercio o transporte (119, 122).

La imposición del trabajo doméstico y de cuidados no remunerado a mujeres y niñas se basa 
en los roles tradicionales de género, que se están afianzando nuevamente durante la pandemia 
de COVID-19. El papel de las mujeres como “cuidadoras” ha pasado a primer plano a medida 
que se les ha impuesto un aumento del trabajo doméstico en los últimos meses. Los cierres 
de escuelas han aumentado las tareas educativas y de cuidado de los niños, que también 
suelen ser absorbidas por las mujeres (115, 123). A medida que los sistemas de atención de la 
salud se debilitan en los países de ingresos altos y en los países de ingresos bajos donde la 
infraestructura de salud es débil, las responsabilidades de la atención de la salud con frecuencia 
recaen sobre las mujeres y las niñas (124).

BUENAS PRACTICAS
ONU Mujeres lanzó la campaña #HeForShe@Home para resaltar la injusta realidad de que las mujeres 
representan el 70% de los trabajadores en el sector social y de la salud y realizan 3 veces más trabajo de 
cuidado no remunerado en el hogar que los hombres, y llamar a los hombres a asumir su participación 
equitativa en el trabajo doméstico y de cuidados (125).

El gobierno de Tailandia está proporcionando subsidios de tres meses de 500 baht (US$150) para apoyar 
a los trabajadores informales, la mayoría de los cuales son mujeres, no cubiertos por el seguro social, si se 
registran en uno de los 3 bancos de propiedad estatal o en línea (115).

Swasthi, una organización no gubernamental comunitaria en India, está distribuyendo arroz, lentejas, aceite 
de cocina y pequeñas cantidades de dinero en efectivo a personas transgénero y mujeres que viven con el 
VIH en Madurai durante la pandemia, ya que la mayoría de estas personas están luchando para trabajar y 
ganar dinero. ONUSIDA y UNICEF han estado apoyando las redes de trabajadoras sexuales para desarrollar 
esquemas de generación de ingresos para que puedan compensar la pérdida de ingresos causada por 
COVID-19 (126).

En Bangladesh, ONUSIDA ha unido fuerzas con la red de trabajadoras sexuales y el mecanismo de 
coordinación del país para apoyar a 23 organizaciones comunitarias de trabajadoras sexuales a adquirir 
productos de protección como jabón y mascarillas durante las etapas iniciales de la respuesta contra el 
COVID-19 (127).
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EL PAPEL PRINCIPAL DE LAS MUJERES EN LAS RESPUESTAS CONTRA EL COVID-19  
Y LA PRESTACIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA
Además de ser las principales cuidadoras en el hogar, las mujeres también brindan la mayor 
parte de la atención debido a COVID-19 en hospitales y clínicas. Las mujeres constituyen casi 
el 70% de la fuerza laboral de la salud en todo el mundo, pero con mayor frecuencia se les 
contrata en puestos de nivel inferior que reciben un salario menor. La investigación realizada en 
104 países encontró que las mujeres constituían alrededor del 85% de las enfermeras y parteras 
(115, 128). Las mujeres también constituyen la mayoría de los trabajadores de los servicios de 
los establecimientos de salud, como el personal de limpieza, lavandería y catering, y como tales 
tienen más probabilidades de exposición al virus. A pesar de trabajar en la primera línea de las 
respuestas de atención contra el COVID-19, en algunas áreas, las mujeres tienen menos acceso 
que los hombres al equipo de protección personal o al tamaño adecuado del equipo (96). Las 
trabajadoras de la salud que participaron en la respuesta informan sobre desafíos particulares 
en torno al uso del equipo de protección personal cuando están menstruando, incluyendo la 
falta de flexibilidad o instalaciones adecuadas para manejar su menstruación con dignidad (129).

A pesar de que las mujeres constituyen la mayoría de los trabajadores de la salud y las 
principales cuidadoras en el hogar, lo que las coloca en posiciones privilegiadas para resolver 
problemas a nivel local, continúan ocupando menos puestos en el liderazgo nacional y mundial 
en materia de la salud (130, 131). La inclusión de trabajadoras de primera línea en la salud y otros 
sectores en todos los espacios de toma de decisiones y creación de políticas podría mejorar 
los mecanismos de vigilancia, detección y prevención de la seguridad sanitaria (115). Dada la 
vulnerabilidad de las trabajadoras de la salud a la violencia en el lugar de trabajo, debido a 
roles de género preexistentes, dinámicas de poder y crecientes tensiones durante el COVID-19 
(132), también deben ser incluidas en el diseño e implementación de medidas para garantizar 
su seguridad en los entornos sanitarios. Promover a las mujeres en el liderazgo en su conjunto 
podría tener impactos positivos. Existe un consenso emergente de que todos los países que 
han mostrado el liderazgo más fuerte en esta crisis están liderados por mujeres (133).

Las mujeres han liderado eficazmente las respuestas a las crisis de salud pública en el pasado. 
Por ejemplo, el progreso en el contexto del VIH ha dependido de una mayor participación de 
las comunidades afectadas, en particular las mujeres que viven con el VIH, mujeres jóvenes 
y líderes comunitarias. La inversión sostenida en las mujeres como agentes de cambio en la 
movilización de las mujeres, como el apoyo a las redes de mujeres que viven con el VIH, ha 
demostrado su eficacia en diversas regiones y entornos y, por lo tanto, debe priorizarse (134, 
135). De manera similar, la confianza en las mujeres locales para crear conciencia sobre el ébola 
a través de redes comunitarias en Liberia y Sierra Leona ayudó a garantizar que la información 
que se compartía para salvar vidas se pudiera relacionar y transmitir a través de una fuente 
confiable. Este enfoque de integrar una respuesta centrada en el género que se base en las 
redes locales de mujeres tuvo un impacto significativo en la contención regional exitosa de la 
crisis del ébola (136).

ACCIONES INMEDIATAS NECESARIAS
Los gobiernos deberían:

 � Tomar medidas para reducir el riesgo de exposición al COVID-19 para todos los trabajadores 
de la salud en clínicas, hospitales, hogares de ancianos y otras instalaciones de atención, y 
proporcionar equipo de protección personal del tamaño adecuado, horarios más cortos, 
descansos más frecuentes, instalaciones para el manejo de la higiene y salud menstrual 
apropiados y adecuados, remoción temporal del riesgo y compensación si se expone, apoyo 
psicosocial e igualdad de remuneración por igual trabajo.

 � Proporcionar subsidios y vales para los servicios de cuidado infantil y opciones de cuidado 
de niños y ancianos para las personas que trabajan en el cuidado de la salud y otros servicios 
esenciales, y garantizar que el trabajo de cuidado no remunerado sea reconocido y valorado 
como una contribución vital para que la economía avance; y poner en marcha medidas 
legales, políticas y de cambio cultural para promover la distribución equitativa del trabajo 
doméstico y de cuidados.
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 � Cambiar las estructuras económicas para tener en cuenta y remunerar de forma justa el trabajo 
informal, e implementar condiciones de trabajo seguras y protecciones económicas y de salud 
para este sector.

 � Incluir a los trabajadores autónomos e informales, sin discriminación, en la asistencia por 
desempleo y otros programas de apoyo económico y social, asegurando el acceso de las traba-
jadoras sexuales, mujeres que consumen drogas, mujeres de género diverso, mujeres migrantes 
y otros grupos de mujeres en riesgo de exclusión. Apoyo financiero directo a empresas y 
negocios más afectados liderados por mujeres, con préstamos subsidiados y respaldados por 
el estado y aplazamientos y exenciones de pago de impuestos y seguridad social.

 � Adoptar y hacer cumplir las leyes y políticas no discriminatorias en los lugares de trabajo, 
en particular a medida que los empleadores reorganizan y reducen su tamaño, y refuerzan los 
mecanismos de responsabilidad y compensación para las mujeres que sufren discriminación en 
el empleo.

 � Aplicar una moratoria sobre los desalojos y permitir la condonación de préstamos y la reducción 
de la deuda para las mujeres que luchan por hacer los pagos de la renta o la hipoteca. 
Proporcionar opciones de vivienda de emergencia, incluyendo el acceso a refugios, para 
personas sin vivienda permanente o que enfrentan riesgo de abuso o violencia en el hogar.

RISE FOR ALL (LAS MUJERES SE ALZAN EN SOLIDARIDAD): LA INICIATIVA DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA POTENCIAR LA EXPERIENCIA Y LIDERAZGO DE LAS MUJERES
Rise for All (Las Mujeres Se Alzan en Solidaridad) es un nuevo esfuerzo de apoyo mundial liderado por 
mujeres para apoyar la hoja de ruta de las Naciones Unidas para la Recuperación Social y Económica del 
COVID-19 (138-140), y para financiar completamente el Fondo Fiduciario de Respuesta y Recuperación de 
las Naciones Unidas (141). Es una iniciativa de cinco pilares que “no solo se mide en términos monetarios, 
sino en medios de vida, vulnerabilidades y confianza en el gobierno para liderar las economías y las 
sociedades a través de este proceso” (142). Como mencionado por la Secretaria General Adjunta de las 
Naciones Unidas: “Como en ningún otro momento de la historia reciente, las mujeres están en la primera 
línea del COVID-19 y son las más afectadas por esta crisis humana ... Es hora de que nos alcemos como 
mujeres líderes, tomemos medidas para vencer la pandemia y salir más fuertes para mantener al mundo en 
el camino correcto para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible para el 2030” (138, 139).

LAS MUJERES QUE VIVEN CON VIH PROPORCIONAN LIDERAZGO Y APOYO AUDAZ EN 
EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DEL COVID-19
Las redes de mujeres que viven con el VIH han estado asegurando recursos, documentando violaciones 
de derechos y movilizándose para apoyar a las mujeres, incluyendo las de poblaciones clave, para poder 
acceder a medicamentos, alimentos y otros suministros esenciales, en algunos casos, completando donde 
los gobiernos no han tomado medidas para proteger a las mujeres que viven con el VIH. La Comunidad 
Internacional de Mujeres que Viven con el VIH y el SIDA (ICW) de África Oriental aboga por que la salud 
y los derechos sexuales y reproductivos se consideren servicios esenciales en el contexto de COVID-19. 
La red presionó con éxito al gobierno de Uganda para que eximiera a las mujeres embarazadas del 
confinamiento para que pudieran movilizarse a los centros de salud.

En Nigeria, los miembros de ICW de África de oeste se desempeñan como farmacéuticos comunitarios para 
proporcionar medicamentos antirretrovirales.

La Asociación Tunisienne de Prevención Positiva, ICW Costa Rica, ICW México, ICW Zimbabue, la 
Federación Nacional de Mujeres que Viven con el VIH y el SIDA de Nepal, Mujeres Positivas de Ucrania 
y La Red de Mujeres que Viven con el VIH de Vietnam están entregando paquetes de alimentos y 
provisiones a las mujeres más vulnerables, incluyendo las trabajadoras sexuales y las mujeres en regiones 
en conflicto. Las adolescentes y las mujeres jóvenes de África utilizan las plataformas de la red ATHENA 
#WhatWomenWant y #WhatGirlsWant para compartir experiencias y defender los derechos humanos (137).
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VISIONANDO EL FUTURO: CAMBIOS A LARGO 
PLAZO NECESARIOS
COVID-19 no es solo un problema de salud, como nunca lo fue el VIH. Afecta a una amplia 
gama de derechos humanos y, aunque afecta a todas las personas, lo hace de manera desigual. 
Las mujeres y las niñas en toda su diversidad están experimentando el mayor impacto de la 
crisis. COVID-19 ha resaltado las marcadas desigualdades en las sociedades, con una falta de 
preparación ante una pandemia e instituciones frágiles o que no funcionan y que representan 
impactos más graves.

Debemos asegurarnos de que las respuestas ante el COVID-19 no profundicen las 
desigualdades estructurales existentes, creen nuevas vulnerabilidades o retrocedan los 
avances logrados en la igualdad de género y los derechos humanos de las mujeres y las niñas, 
o los avances en la eliminación de las barreras estructurales para la prevención, pruebas, 
tratamiento y cuidados del VIH. En cambio, los estados, en colaboración con la sociedad civil, 
agentes de desarrollo y las comunidades, incluyendo las mujeres líderes, deben innovar desde 
cero, creando nuevas oportunidades para un futuro diferente que sea justo y equitativo. Las 
mujeres y niñas más marginadas de nuestras comunidades deben ser priorizadas e incluidas 
en el desarrollo de las respuestas de los estados ante el COVID-19 y los esfuerzos posteriores 
a la recuperación. Ha llegado el momento de realizar reformas estructurales significativas que 
protejan la salud, incluyendo el VIH y los posibles brotes y emergencias futuras, y promuevan 
la seguridad de manera más amplia y, sin embargo, tengan en cuenta y resuelvan la realidad 
de que algunas personas viven en condiciones inaceptables e inhumanas y enfrentan 
discriminación.

Es hora de crear un nuevo orden, no “la normalidad”, sino un cambio de paradigma que 
garantice que todas las personas puedan vivir con dignidad, tengan acceso a atención médica 
básica, protección y una red de seguridad en tiempos de crisis, y no sufren de violencia, 
discriminación u opresión por quiénes son, dónde nacieron, el color de su piel o su sexo o 
género. Es hora de “reconstruir mejor” (2).

“Cuando superemos esta crisis, nos enfrentaremos a una 
elección ... podemos volver al mundo como era antes o 
abordar de manera decisiva los problemas que nos hacen 
a todos innecesariamente vulnerables ante las crisis”.
António Guterres,  
Secretario General de las Naciones Unidas
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